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La invención a que se refiere la presente Memoria cons­
tituye ana novedad industrial, con características y veh-
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ta jas que la ha cen merecedora del privilegio de expío tacion 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del vigente ¡Estatuto sobre Propiedad Industrial 
dé 26 de julio de 1.929, texto refundido, publicado en 30 
de abril de 1.930.
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Con el producto cuyo procedimiento de fabricación va 
a describirse a continuación^ pueden fabricarse bolsos, 
carteras, cipturones, hebillas, botones, etc. etc., ya que 
este material tiene un sinfin de aplicaciones. En dicha des 
cripción queda también comprendida la referente al equipo 
de aparatos que se precisan para la obtención del producto 
citado, constituyendo, por tanto, ambos procedimiento y
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equipo de aparatos, un todo indivisble^
En una mezcladora mecánica A (segán los adjuntos dibu­

jos), se reúnen los siguientes ingredientes;
5 kilos de gelatina industrial esponjada,
5 tilos de caseína hinchada al vapor de sosa cáustiea, 

100 litros de alcohol metílico de 96^,
^0 de nitro celulosa de alta viscosidad ,
5 kilos de óxido de zinc, sello farmacéutico,
3 litros de aceite exento de resina, y 
el pigmento cû h) colorido se desee.

Los productos citados se trabajarán en la mézcladora 
a 500 revoluciones por minuto,*y con vapor en su envoltura 
a la temperatura constante de 60^0., y a las dos horas de 
su funcionamiento ya estará la emulsión en condiciones 3e4 
trasegarla al recipiente B, en el cual se tendrá en repito 
cuatro horas para su maduración. Este #écipiente ten#rá 
al fondo un dispositivo en forma de ranura C,'cuya longitud



S8

40

45

80

58

60

*! 8 2 0 9 5
-  3 -

será del ancho que hayan de tener las láminas, pudlendo abrirj- 
se dicha ranura más o menos, a voluntad del operador, por 
medio de un mando mecánico R. por debajo de la ranura pasa 
el Carro transportador E, con bastidores de cristal F, del 
largo que se precise y ancho ajustado al largo de la ranura.

Transcurridos diez minutos, la emulsión, que se ha ex­
tendido sobre el cristal, sufre una reacción, transformán­
dose en una imitación de piel de serpiente o cocodrilo, que­
dando por una cara con alto brillo y relieves característi­
cos, y por la otra completamente lisa y mate.

Los bastidores que contienen la masa se colocarán en 
carros 6, con eabida para diez, y seguidamente se introducen 
en la cámara de desecación K  eon entrada de aire caliente 
a 20& e^, eon su correspondiente ventilador-extractor I, - 
para la evaporación y secado de las láminas. El tiempo ne­
cesario para esta evaporación y secado será dé unas cuatro 
horas por décima de espesor (osea que una lámina de diez 
décimas de espesor tarda en secar cuarenta horas), trans­
currido el cual se sacan los carros de la cámara y se pro­
cede a separar las láminas de los bastidores, las cuales, 
para que no se abarquillen, se eolocan en estantes unas so- 
bre otras, intercalando entre ambas un papel fino satinado,
Al cabo de ocho días estarán en condiciones de utilizarlas 
para el uso que más convenga.

Las ventajas que reporta el producto obtenido mediants 
el procedimiento que queda descrito son numerosas, mere-- 
ciepdó especial atención las que se derivan del empléo áe 
materias de producción nacional, de sus infinitas aplieacio-
nes, de su condición de ignifugo, de su elasticidad, de. su

- -carencia de olor y sabor y de su impermeabilidad al agpÉr¡ 
motivo por el cual se solicita el presente privilegio de 
Patente de invención.
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Hecha la descripción que antecede, es preciso sRadirqÚe 
los detalles de realización de la idea expuesta, pueden va­
riar, sin qne por ello cambie la esencia de la invención, 
que es la que se desprende de los párrafos precedentes y 
la que se reivindica eñ.la siguiente

N O T A

Bn resumen, la PATENTE DE inyENC iOH que se solicita, 
recaerá sobre las siguientes reivindicaciones:

19. - Procedimiento de fabricación de láminas elásticas, 
ignifugas, sin olor ni sabor y de una flexibilidad similar 
al cuero, y el equipo de aparatos necesarios para su ejecu­
ción, caracterizados porque en una mezcladora mecánica se 
vierten 5 kilos de gelatina industrial esponjada, 5 kilos 
de caseína hinchada al vapor de sosa cáustica, 100 litros 
de alcohol metílico de 96 20 kilos de nitrocelulosa de
alta viscosidad, 5 kilos de óxido de xinc, sello farmacéuti­
co, 3 litros de aceite exento de resina y el pigmento cuyo 
colorido se desee,

2 9 Procedimiento, según la reivindicación 1^, caracteri­
zado porque los ingredientes citados se trabajarán en la 
mezcladora a 500 revoluciones por minute, y con vapor en 
su envoltura a la temperatura constante de 60^ C. y a las 
goa horas de su funcionamiento ya estará la emulsión en con­
diciones de trasegarla a un recipiente, en el cual se téÜidrá 
en reposo cuatro horas para su maduración.

g9.- Procedimiento, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque, transcurridos diez minutos, la 
emulaion,que se ha extendido sobre bastidores de cristal, ^  
sufre una reacción, transformándose en una imitación de p^el
de serpiente o c^odrilo, quedando por una cara con alf^brilAo

* - #* y relieves característicos, y por la otra completamente lisa
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4-.- Procedimiento, según las reivindieaeiones ante­
riores, caracterizado porque la masa,'distribuida en lá­
minas, es introducida en la cámara de desecación para su 
evaporación y secado, invirtiéndose en estas operaciones 
unas cuatro horas por décimas de espesor y transcurrido 
este tiempo se sacan las láminas que se eolocan, para que 
no se abarquillen, en estantes unas sobre otras; interca­
lando entre ellas-un papel fino satinado, y ál eaboî  de 
ocho diab estarán en condiciones de utilizarlas para eí 
uso que más convenga.

5^.- Procedimiento, según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizado porque el equipo de aparatos necesa­
rios para su ejecución está formado por una mezcladora me­
cánica, por un dispositivo con recipiente para la madura­
ción de la masa y ranura pára lp salida de dieha masa en 
láminas, por carros portadores de estas láminas y por una 
cámara de secado con su correspondiente ventilador.

6^.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer la PATENTE DE INTENCIÓN que se solicita, 
PROCEDIMIENTO DE RUBRICACION DE LADINAS ELASTICAS, IGNIFU­
GAS, SIN OLOR NI SABOR Y DE UNA FLEXIBILIDAD SIMILAR AL 
CUERO, Y ÉL EL EQUIPO DE APARATOS NECESARIOS PARA SU EJE- 

,
Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 

que consta de cinco páginas escritas a máquina por una so­
la cara, y dibujos que se acompañan.

Madrid, 6 de febrero de 1,948.
ALFONSO UNGRIA
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